
REF.: Individualiza y establece los cargos funcionarios considerados sujetos pasivos para efectos

de la Ley 20.730 que regula el lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante

las autoridades y funcionarios.

VISTOS:

Lo dispuesto en el N° 8 del artículo 4° de la Ley 20.730 que designa como sujeto

pasivo al Director (a) de la Corporación Administrativa del Poder Judicial; lo señalado en el inciso

2° y 3° del artículo 4° de la Ley 20.730 que faculta a las instituciones a establecer como sujetos

pasivos a otros funcionarios en razón de su función o cargo y por tener atribuciones decisorias

relevantes o por influir  decisivamente en las personas que tienen dichas atribuciones,  las que

deberán ser individualizadas anualmente por resolución de la autoridad competente; lo dispuesto

en el  Auto Acordado del  Tribunal  Pleno de la  Corte Suprema N° 11-2015 de 26.01.2015 y el

Reglamento sobre aplicación de la Ley N° 20.730 que regula el lobby y la gestión de intereses

particulares  en  el  Poder  Judicial  aprobado  por  el  Consejo  Superior  en  sesión  N°  746  de

09.07.2020, modificado en sesión del Consejo Superior N° 979 de 10.12.2025, que determinan la

ampliación de los sujetos pasivos al Subdirector (a), Jefes (as) de Departamentos, Subjefes (as)

de Departamentos y Jefes (as) de Subdepartamentos de la Corporación Administrativa, los demás

miembros  de la  Corporación  Administrativa,  que en razón de su función  o cargo y  por  tener

atribuciones decisorias relevantes o por influir decisivamente en las personas que tienen dichas

atribuciones,  sean  designados  en tal  carácter,  por  el  Consejo  Superior,  ya  sea de oficio  o  a

petición de cualquier persona, miembros de los Consejos de Coordinación Zonal y a los Ministros

(as) de la Corte Suprema que integran el Consejo Superior; Acta N° 87-2026 del Tribunal Pleno de

la  Corte  Suprema  de  10.03.2026;  la  resolución  del  Tribunal  Pleno  de  la  Corte  Suprema  de

14.07.2025 que consta en el AD-815-2014, que modifica el Acta N° 11-2015 del mismo tribunal

ampliando los cargos considerados sujetos pasivos para efectos de la Ley 20.730 y lo establecido

en los artículos 506 y siguientes del Código Orgánico de Tribunales.

RESUELVO:

1. Individualizase a las siguientes personas como sujetos pasivos para efectos de

la Ley 20.730 que regula el lobby y las  gestiones que representen intereses particulares ante las

autoridades y funcionarios.

Ministros de la Corte Suprema que integran el Consejo Superior:
1) Señora Presidenta, doña Gloria Ana Chevesich Ruiz;

2) Señora Ministra, doña Andrea María Mercedes Muñoz Sánchez;

3) Señor Ministro, don Mauricio Alonso Silva Cancino;

4) Señor Ministro, don Omar Antonio Astudillo Contreras;

5) Señor Ministro, don Jorge Luis Zepeda Arancibia;

6) Señora Ministra, doña Jessica de Lourdes González Troncoso (Suplente);

7) Señor Ministro, don Gonzalo Enrique Ruz Lártiga (Suplente).
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Representantes  de  las  Asociaciones  Gremiales  del  Poder  Judicial  que
participan en el Consejo Superior:

1. Señor Juez del duodécimo Juzgado de Garantía de Santiago y representante de la Asociación

de Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, don Francisco Javier Ramos Pazó;

2. Señor  Juez  del  Juzgado  de  Garantía  de  Iquique  y  representante  de  la  Asociación  de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, don Mauricio Antonio Chía Pizarro (Suplente);

3. Señor  Administrador  del  Primer  Juzgado  de  Garantía  de  Santiago  y  representante  de  la

Asociación de Profesionales de la Administración del Poder Judicial, don Patricio Héctor Aguilar

Paulsen;

4. Señor Administrador del Juzgado de Familia de Quilpué y representante de la Asociación de

Profesionales de la Administración del Poder Judicial, don Óscar Enrique Ruiz Aedo (Suplente);

5. Señor Consejero Técnico del Juzgado de Familia de Chillán y representante de la Asociación de

Consejeros Técnicos del Poder Judicial, don Eduardo Andrés Quijón Aravena;

6. Señora Consejera Técnica del Segundo Juzgado de Familia de San Miguel y representante de

la  Asociación  de  Consejeros  Técnicos  del  Poder  Judicial,  doña  Brenda  Claudia  Mendoza

Mendoza (Suplente);

7. Señor  Encargado  de  Sala  del  Sexto  Tribunal  de  Juicio  Oral  en  lo  Penal  de  Santiago  y

representante  de  la  Asociación  de  Empleados  del  Poder  Judicial,  don  Nicolás  Alejandro

Santibáñez Ramírez;

8. Señora Administrativo Tercero del Primer Juzgado Civil de Talcahuano y representante de la

Asociación  de  Empleados  del  Poder  Judicial,  doña  Karin  Alejandra  Mendoza  Sepúlveda

(Suplente).

2.  Establézcanse  como sujetos pasivos para efectos de la Ley 20.730 que

regula el lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y

funcionarios,  a  las  personas  que  ejercen  los  siguientes  cargos en  calidad  de  titulares,

subrogantes o suplentes:

1. Señora  Directora  de la Corporación Administrativa del Poder Judicial,  doña  Andreina

Vittorina Olmo Marchetti (Interino);

2. Señor Subdirector de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, don Alex Javier Saravia

Molina (Interino);

3. Señor  Jefe  del  Departamento  de  Finanzas  y  Presupuestos de la Corporación

Administrativa del Poder Judicial, don Antonio Fernando Alberto Rojas Barra;

4. Señor  Jefe  del  Departamento  de  Informática  y  Computación de la Corporación

Administrativa del Poder Judicial, don Mauricio Alfredo Rodríguez Avilés;

5. Señora Jefa del Departamento de Recursos Humanos de la Corporación Administrativa del

Poder Judicial, doña María del Rosario López Farías (Suplente);
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6. Señor Jefe del Departamento Jurídico de la Corporación Administrativa del Poder Judicial,

don Pablo Amador Maccioni Quezada;

7. Señor Jefe del Departamento de Desarrollo Institucional de la Corporación Administrativa

del Poder Judicial, don Mario Alfonso Lara Orellana;

8. Señora Jefa del  Departamento de Planificación y Control  de Gestión de la Corporación

Administrativa del Poder Judicial, doña Isabel Alejandra Danovaro Alfaro (Suplente);

9. Señor  Jefe del Departamento de Infraestructura y Mantenimiento de la Corporación

Administrativa del Poder Judicial, don Jorge Andrés Ponce Botton;

10. Señor Contralor Interno del Poder Judicial, don Humberto Matías Canessa Puelle;

11. Señor Subjefe del Departamento de Finanzas y Presupuestos de la Corporación Administrativa

del Poder Judicial, don Andrés David Palma López;

12. Señora  Subjefa del  Departamento  de  Informática  y  Computación  de  la  Corporación

Administrativa del Poder Judicial, doña Ana María Martínez Aristizabal;

13. Señora Subjefa del Departamento de Recursos Humanos de la Corporación Administrativa del

Poder Judicial, doña María del Rosario López Farías;

14. Señor Subcontralor del Control Legal del Poder Judicial, don Diego Ignacio Cartes Saavedra;

15. Señor Jefe del Subdepartamento de Contabilidad y Tesorería del Departamento de Finanzas y

Presupuestos  de  la  Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial,  don  Fernando  Alberto

Caballero Encalada;

16. Señor  Jefe  del  Subdepartamento  de  Presupuestos  del  Departamento  de  Finanzas  y

Presupuestos de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, don Leonardo Andrés Montiel

Pizarro;

17. Señora  Jefa del  Subdepartamento  de  Adquisiciones  del  Departamento  de  Finanzas  y

Presupuestos de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, doña Natalie Gabriela Vilches

Jara;

18. Señor Jefe del Subdepartamento de Cuentas Corrientes Jurisdiccionales y Depósitos a Plazo

del  Departamento  de  Finanzas  y  Presupuestos  de  la  Corporación  Administrativa  del  Poder

Judicial, don Alfonso Esteban Palacios Sánchez;

19. Señor Jefe del Subdepartamento de Soluciones Informáticas del Departamento de Informática y

Computación de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, don Cristian Alberto Vettiger

Aliaga;

20. Señor Jefe del Subdepartamento de Desarrollo de Sistemas del Departamento de Informática y

Computación de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, don Mauricio Miguel Elorza

Parada;

21. Señor Jefe del Subdepartamento de Operaciones Informáticas del Departamento de Informática

y  Computación  de  la  Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial,  don  Leonardo  Andrés

Caldera Alvarado;

22. Señor Jefe del  Subdepartamento de Soporte a Usuarios del Departamento de Informática y

Computación  de  la  Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial,  don  Roberto  Davanzo

Aldunate;

23. Señor Jefe del Subdepartamento de Personal del Departamento de Recursos Humanos de la

Corporación Administrativa del Poder Judicial, don Juan Carlos Ortega Finsterbuch;

3
CORPORACION ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL

MARIO ALVO 1460, PISO 5°, SANTIAGO
cumplimiento_deplan@pjud.cl

Código: DXWTCXMQRWW

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



24. Señora  Jefa del  Subdepartamento  de  Remuneraciones  del  Departamento  de  Recursos

Humanos de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, doña Viviana Angélica Albornoz

Orellana;

25. Señora Jefa del Subdepartamento de Registro y Calificaciones del Departamento de Recursos

Humanos de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, doña Bernardita Loreto Granger

Barahona;

26. Señor Jefe del Subdepartamento de Desarrollo Organizacional del Departamento de Recursos

Humanos  de  la  Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial,  don  Gian  Angello  Zunino

Gamboa;

27. Señora  Jefa del  Subdepartamento  de  Salud  Ocupacional  del  Departamento  de  Recursos

Humanos de la  Corporación Administrativa del  Poder  Judicial,  doña Marcela  Cecilia  Muñoz

Gómez;

28. Señora  Jefa del Subdepartamento  de  Reclutamiento  y  Selección  del  Departamento  de

Recursos Humanos de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, doña Carolina Andrea

Manterola Urrutia;

29. Señor Jefe del Subdepartamento de Estadísticas del Departamento de Desarrollo Institucional

de  la  Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial,  don  Cristian  Mauricio  Contardo

Norambuena;

30. Señor  Jefe del  Subdepartamento  de  Modernización  del  Departamento  de  Desarrollo

Institucional de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, don Luis Esteban Paiva Jara;

31. Señor Jefe del Subdepartamento de Calidad de Operación Jurisdiccional del Departamento de

Desarrollo Institucional de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, don Rolando Ignacio

Ossa Rodríguez;

32. Señor  Jefe del  Subdepartamento  de  Atención  de Usuarios  del  Departamento  de Desarrollo

Institucional de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, don Giulianno Vittorio Pesce

Heresmann;

33. Señora Jefa del Subdepartamento de Mejoramiento Continuo del Departamento de Planificación

y Control  de  Gestión  de  la  Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial,  doña Lorena del

Carmen Marchandon Ibarra;

34. Señora  Jefa del Subdepartamento de Coordinación y Metas de Gestión del Departamento de

Planificación y Control  de Gestión de la Corporación Administrativa del Poder Judicial,  doña

Isabel Alejandra Danovaro Alfaro;

35. Señora  Jefa del  Subdepartamento  de  Planificación  Estratégica  del  Departamento  de

Planificación y Control  de Gestión de la Corporación Administrativa del Poder Judicial;  doña

Isabel Alejandra Danovaro Alfaro (Suplente);

36. Señor  Jefe  del  Subdepartamento  de  Control  de  Gestión  y  Proyectos  del  Departamento  de

Planificación y  Control  de Gestión de la  Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial,  don

Pedro Pablo Reyes Ortiz;

37. Señor  Jefe  del Subdepartamento  de  Infraestructura  del  Departamento  de  Infraestructura  y

Mantenimiento  de  la  Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial,  don  Manuel  Alejandro

Ocampo Ambroggio (Interino);
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38. Señora  Jefa del Subdepartamento  de Mantenimiento  del  Departamento  de Infraestructura y

Mantenimiento  de  la  Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial,  doña  Claudia  Carolina

Narbona Martínez;

39. Señora Jefa del Subdepartamento de Auditoría Corporativa de la Contraloría Interna del Poder

Judicial, doña Paulina Soledad Vergara Rojas;

40. Señor Jefe del Subdepartamento de Auditorías Regionales Zona Norte de la Contraloría Interna

del Poder Judicial, don Juan Luis Santibáñez Jiménez;

41. Señor  Jefe  del  Subdepartamento  de  Auditorías  Regionales  Zona  Centro  de  la  Contraloría

Interna del Poder Judicial, don Jhonattan Wilson Carrillo Rodríguez;

42. Señor Jefe del Subdepartamento de Auditorías Regionales Zona Sur de la Contraloría Interna

del Poder Judicial, don Manuel Hernán Castillo Valenzuela;

43. Señor Jefe del Subdepartamento de Auditoría Informática, Ciberseguridad y TI de la Contraloría

Interna del Poder Judicial, don Francisco Alejandro Bórquez Marchant;

44. Señor Jefe Sección de Comunicaciones de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, don

Andrés Antonio Arcuch Villegas;

45. Señor Jefe Sección de Activo Fijo del Departamento Finanzas y Presupuestos de la Corporación

Administrativa del Poder Judicial, don Douglas Guenady Borgel Aguilera;

46. Señor Jefe Sección de Compras del Departamento Finanzas y Presupuestos de la Corporación

Administrativa del Poder Judicial, don Julián Ignacio Contreras Olivares;

47. Señor Jefe Sección de Contratos del Departamento Finanzas y Presupuestos de la Corporación

Administrativa del Poder Judicial, don David Israel Campos Vega;

48. Señor  Jefe  Sección  de  Licitaciones  del  Departamento  Finanzas  y  Presupuestos  de  la

Corporación Administrativa del Poder Judicial, don Oscar Armando Inzunza Vergara;

49. Señor Jefe Sección de Plataformas Tecnológicas del Departamento Informática y Computación

de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, don Jaime Mauricio Arroyo Hernández;

50. Señor Jefe Sección de Capacitación del Departamento Recursos Humanos de la Corporación

Administrativa del Poder Judicial, don José Alfonso Callejas Solar;

51. Señor Jefe Sección de Desarrollo Organizacional del Departamento Recursos Humanos de la

Corporación Administrativa del Poder Judicial, don Francisco Esteban Obreque Dote;

52. Señora  Jefa  Sección  de  Registro  del  Departamento  Recursos  Humanos  de  la  Corporación

Administrativa del Poder Judicial, doña Macarena Isabel Alliendes Aracena;

53. Señora  Jefa  Sección  de  Escalafón  Judicial  del  Departamento  Recursos  Humanos  de  la

Corporación Administrativa del Poder Judicial, doña Leyla Lizzette Awad Lucero;

54. Señor Jefe Sección de Cumplimiento del Departamento Planificación y Control de Gestión de la

Corporación Administrativa del Poder Judicial, don Héctor Leonardo Moraga Chávez;

55. Señor  Jefe  Sección  de  P.M.O.  del  Departamento  Planificación  y  Control  de  Gestión  de  la

Corporación Administrativa del Poder Judicial, don David Alejandro Muñoz Lizana;

56. Señor Jefe Sección de Metas de Gestión del Departamento Planificación y Control de Gestión

de la Corporación Administrativa del Poder Judicial,  don Sebastián Esteban Meneses Huerta

(Suplente);

57. Señor  Jefe  Sección  de  Apoyo  Técnico  Administrativo  del  Departamento  Infraestructura  y

Mantenimiento  de  la  Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial,  don  Claudio  Gabriel

Hernández Longo;
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58. Señor  Jefe  Sección  de  Construcción  Zona  Norte  del  Departamento  Infraestructura  y

Mantenimiento  de  la  Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial,  don  Mario  de  Jesús

Marchant Miranda;

59. Señora  Jefa  Sección  de  Construcción  Zona  Sur  del  Departamento  Infraestructura  y

Mantenimiento  de  la  Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial,  doña  Vanessa  Ivonne

Beltrand Montenegro;

60. Señora  Jefa  Sección  de  Diseño  del  Departamento  Infraestructura  y  Mantenimiento  de  la

Corporación Administrativa del Poder Judicial, doña Claudia Alejandra Jouannet Ortiz;

61. Señora  Jefa  Sección  de  Diseño  del  Departamento  Infraestructura  y  Mantenimiento  de  la

Corporación Administrativa del Poder Judicial, doña María Belén Marchant Nanjari;

62. Señora  Jefa  Sección  de  Gestión  del  Departamento  Infraestructura  y  Mantenimiento  de  la

Corporación Administrativa del Poder Judicial, doña Paula Isabel Salgado Altamirano;

63. Señor Jefe Unidad de Gestión de Apoyo del Departamento Infraestructura y Mantenimiento de la

Corporación Administrativa del Poder Judicial, don Rodrigo Alexis Riveros Brunet;

64. Señora Jefa Sección de Control Legal de Contraloría Interna del Poder Judicial, doña Lissette

Valentina Arriagada López;

65. Señora  Jefa  Sección  de  Informática,  Ciberseguridad  y  TI  de  Contraloría  Interna  del  Poder

Judicial, doña Sylvia Andrea Mella Benítez;

66. Señor Jefe Sección de Asesoría, Gestión y Asuntos Operativos de Contraloría Interna del Poder

Judicial, don Roberto Andrés Smith Véliz;

67. Señora Jefa Sección de Auditoría de Finanzas y Presupuestos de Contraloría Interna del Poder

Judicial, doña Ana Karina López Díaz;

68. Señor Jefe Sección de Auditoría Continua de Contraloría Interna del Poder Judicial, don Teddy

Andrés Araya Nadal;

69. Señora  Jefa  Sección  de  Auditoría  de  Procesos  Centrales  de  Contraloría  Interna  del  Poder

Judicial, doña Viviana Maryalis Espinoza Bravo;

70. Señor  Jefe  Sección  de  Auditoría  Infraestructura  y  Mantenimiento  de  Contraloría  Interna  del

Poder Judicial, don Rodrigo Gabriel Pérez Tapia;

71. Señora Jefa Sección de Auditorías Regionales Zona Centro de Contraloría Interna del Poder

Judicial, doña Cynthia Úrzula Hernández González;

72. Señor  Jefe  Sección  de  Auditorías  Regionales  Zona  Norte  de  Contraloría  Interna  del  Poder

Judicial, don Rodrigo Fernando Díaz Villegas;

73. Señor Jefe Sección de Auditorías Regionales Zona Sur de Contraloría Interna del Poder Judicial,

don Cristian Rodrigo Gatica Bequer;

74. Señor Jefe Sección de Adquisiciones y Mantenimiento de la Administración Zonal de Arica, don

Daniel de Jesús Plaza Ortuño;

75. Señora Jefa Sección de Finanzas y Presupuestos de la Administración Zonal de Arica, doña

Rosa Giovanna Yucra Poma;

76. Señor Jefe Sección de Adquisiciones y Mantenimiento de la Administración Zonal de Iquique,

don Luis Antonio Marcelo Briones González;

77. Señor Jefe Sección de Finanzas y Presupuestos de la Administración Zonal  de Iquique, don

Alfredo Ernesto Inostroza Nuñez;
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78. Señora Jefa Sección de Finanzas y Presupuestos de la Administración Zonal de Antofagasta,

doña Daniela Paola Daza Sepúlveda;

79. Señor  Jefe Sección  de Recursos  Humanos de la  Administración  Zonal  de Antofagasta,  don

Eddie Dante de la Fuente Gaete;

80. Señor  Jefe  Sección  de  Adquisiciones  y  Mantenimiento  de  la  Administración  Zonal  de

Antofagasta, don Harold Edwards Schute Reyes;

81. Señor Jefe Sección de Adquisiciones y Mantenimiento de la Administración Zonal de Copiapó,

don José Manuel Tello Flores;

82. Señor Jefe Sección de Finanzas y Presupuestos de la Administración Zonal de Copiapó, don

Leonardo del Carmen Piñones Castillo;

83. Señor Jefe Sección de Adquisiciones y Mantenimiento de la Administración Zonal de La Serena,

don Mario Eduardo Ramírez Fernández;

84. Señor Jefe Sección de Finanzas y Presupuestos de la Administración Zonal de La Serena, don

Robert Gerald Walton Miranda;

85. Señor Jefe Sección de Recursos Humanos de la Administración Zonal de La Serena, don Alex

Alejandro Rojas Ahumada;

86. Señor Jefe Sección de Adquisiciones y Mantenimiento de la Administración Zonal de Valparaíso,

don Víctor Hugo Villarroel Corrales;

87. Señor Jefe Sección de Recursos Humanos de la Administración Zonal de Valparaíso, don Erik

Alfonso Villanueva Carvajal;

88. Señora Jefa Sección de Finanzas y Presupuestos de la Administración Zonal  de Valparaíso,

doña Nancy Roxana Aranda Lira;

89. Señora Jefa Sección de Adquisiciones y Mantenimiento de la Administración Zonal de Santiago,

doña Paulina Alejandra Espinoza Bustamante;

90. Señora Jefa Sección de Finanzas y Presupuestos de la Administración Zonal de Santiago, doña

Loreto de Las Mercedes Verginazzi Molina;

91. Señora Jefa Sección de Recursos Humanos de la Administración Zonal de Santiago, doña Ivette

del Carmen Quilhot Inostroza;

92. Señor  Jefe  Sección  de  Adquisiciones  y  Mantenimiento  de  la  Administración  Zonal  de  San

Miguel, don Héctor Eliseo Cárdenas Riffo;

93. Señora Jefa Sección de Finanzas y Presupuestos de la Administración Zonal de San Miguel,

doña Edith Elsa Alarcón Quezada;

94. Señora Jefa Sección de Recursos Humanos de la Administración Zonal de San Miguel, doña

Julia Paola del Carmen Matamala Condell;

95. Señor Jefe Sección de Adquisiciones y Mantenimiento de la Administración Zonal de Rancagua,

don Valerio de Jesús Leal Arcos;

96. Señor Jefe Sección de Finanzas y Presupuestos de la Administración Zonal de Rancagua, don

Alejandro Enrique Valdés Ulloa;

97. Señora Jefa Sección de Recursos Humanos de la Administración Zonal  de Rancagua, doña

Claudia Alejandra Fuenzalida Serrano;

98. Señor Jefe Sección de Adquisiciones y Mantenimiento de la Administración Zonal de Talca, don

Juan Osvaldo Vega Faúndez;
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99. Señor  Jefe  Sección  de  Finanzas  y  Presupuestos  de  la  Administración  Zonal  de  Talca,  don

Esteban Alejandro Carvajal Fernández;

100. Señora  Jefa  Sección  de  Recursos  Humanos  de  la  Administración  Zonal  de  Talca,  doña

Fernanda Elena Pérez Cherif;

101. Señora Jefa Sección de Adquisiciones y Mantenimiento de la Administración Zonal de Chillán,

doña Karen Fernanda Cofré Sepúlveda;

102. Señor Jefe Sección de Finanzas y Presupuestos de la Administración Zonal  de Chillán,  don

Carlos Eduardo Figueroa Cadiz;

103. Señor  Jefe  Sección  de  Adquisiciones  y  Mantenimiento  de  la  Administración  Zonal  de

Concepción, don Pablo Alberto Vera Pavez;

104. Señora Jefa Sección de Finanzas y Presupuestos de la Administración Zonal de Concepción,

doña Jessica Jeannette Chamblas Salas;

105. Señora Jefa Sección de Recursos Humanos de la Administración Zonal de Concepción, doña

Paulina Angélica Richter Grez;

106. Señor Jefe Sección de Adquisiciones y Mantenimiento de la Administración Zonal de Temuco,

don Claudio Emilio Sobarzo Navarrete;

107. Señor Jefe Sección de Finanzas y Presupuestos de la Administración Zonal de Temuco, don

Orlando Leonardo Marcelo Andaur Reyes;

108. Señor Jefe Sección de Recursos Humanos de la Administración Zonal de Temuco, don Juan

Andrés Benavente González;

109. Señor Jefe Sección de Adquisiciones y Mantenimiento de la Administración Zonal de Valdivia,

don Joaquín Antonio Caroca Tapia;

110. Señor Jefe Sección de Finanzas y Presupuestos de la Administración Zonal de Valdivia, don

Naslo Alberto Bravo Pérez;

111. Señora  Jefa  Sección  de  Recursos  Humanos  de  la  Administración  Zonal  de  Valdivia,  doña

Sandra del Carmen Álvarez Zapata;

112. Señor Jefe Sección de Adquisiciones y Mantenimiento de la Administración Zonal  de Puerto

Montt, don Frank Benjamín Provoste Jaramillo;

113. Señora Jefa Sección de Finanzas y Presupuestos de la Administración Zonal de Puerto Montt,

doña Alejandra Cristina Ureta Contreras;

114. Señor Jefe Sección de Recursos Humanos de la Administración Zonal  de Puerto Montt,  don

Juan Pablo Sepúlveda Suárez;

115. Señor Jefe Sección de Adquisiciones y Mantenimiento de la Administración Zonal de Coyhaique,

don Augusto César Tonk Quilimpan;

116. Señor Jefe Sección de Finanzas y Presupuestos de la Administración Zonal de Coyhaique, don

Juan Pablo Escobar Bustamante;

117. Señor  Jefe Sección de Adquisiciones y  Mantenimiento de la Administración  Zonal  de Punta

Arenas, don Alex Eduardo Leal Pérez;

118. Señor Jefe Sección de Finanzas y Presupuestos de la Administración Zonal de Punta Arenas,

don Adrián Ramiro Muñoz Guerrero;

119. Señor Jefe Oficina de Seguridad del Poder Judicial, don Renato Mauricio Díaz Núñez.
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3. Establézcanse como sujetos pasivos para efectos de la Ley N° 20.730, que regula

el lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios, a

las personas que integren las comisiones evaluadoras reguladas por la Ley N° 19.886, en lo que

respecta al ejercicio de dichas funciones, atendida su participación en la evaluación de ofertas y su

incidencia en los procesos de contratación pública.

Atendido el carácter variable y transitorio de dichas comisiones, cuya integración se

determina  conforme  a  las  particularidades  de  cada  proceso  licitatorio,  no  se  individualizarán

nominativamente  sus  integrantes  en  la  presente  resolución,  sino  que  se  consignará  su

individualización en la nómina contenida en el archivo adjunto, el cual forma parte integrante de la

presente resolución.  

Las  respectivas  jefaturas,  tanto  de  las  Administraciones  Zonales  como del  Nivel

Central,  según corresponda, deberán actualizar mensualmente la referida nómina e informarla al

Departamento  de  Planificación  y  Control  de  Gestión,  él  que  por  intermedio  de  la  Sección  de

Cumplimiento deberá hacer seguimiento a la oportuna actualización de la nómina y su publicación.

Por consiguiente, solo podrán integrar las referidas comisiones evaluadoras las y los

funcionarios señalados en la referida nómina.

4. Individualizase a las siguientes personas como sujetos pasivos para efectos de

la Ley 20.730 que regula el lobby y las  gestiones que representen intereses particulares ante las

autoridades y funcionarios:

4.1. Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Arica:
1) Señor Presidente de la Corte de Apelaciones, don Marco Antonio Flores Leyton;

2) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don José Elider Delgado Ahumada;

3) Señora Ministra de la Corte de Apelaciones, doña Claudia Florencia Eugenia Arenas González

(Suplente);

4) Señor Administrador de la Corte de Apelaciones, don Raúl Antonio Marchant Lira;

5) Señora Jueza del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Arica y representante de la Asociación

de Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, doña Elsa María Castro Lillo;

6) Señor Juez del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Arica y representante de la Asociación de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, don Óscar Antonio Huenchual Pizarro (Suplente);

7) Señor  Administrador  del  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Arica  y  representante  de  la

Asociación de Profesionales de la Administración del Poder Judicial, don José Abel Grant Díaz;

8) Señor Administrador del Juzgado de Garantía de Arica, y representante de la Asociación de

Profesionales  de la  Administración del  Poder  Judicial,  don Hernán Patricio Torres Reynolds

(Suplente);

9) Señora Consejera Técnica del Juzgado de Familia de Arica y representante de la Asociación de

Consejeras  y  Consejeros  Técnicos  del  Poder  Judicial,  doña  Carolina  Margarita  Domínguez

Troncoso;

10) Señora Consejera Técnica del Juzgado de Familia de Arica y representante de la Asociación de

Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial,  doña Sandra Marina Labarthe Osorio

(Suplente);
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11) Señora Administrativo Abogado del Tercer Juzgado de Letras de Arica y representante de la

Asociación  del  Empleados  y  Empleadas  del  Poder  Judicial,  doña  Gloria  Araceli  Bordones

Arancibia;

12) Señor Oficial de Sala de la Corte de Apelaciones de Arica y representante de la Asociación de

Empleados y Empleadas del Poder Judicial, don José Waldo Catalán Nova (Suplente);

13) Señora Administradora Zonal de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, doña Carmen

Luz Campusano Vega.

4.2) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Iquique:
1) Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones, doña Marilyn Magnolia Fredes Araya;

2) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Pedro Nemesio Güiza Gutiérrez; 

3) Señor  Ministro  de  la  Corte  de  Apelaciones,  don  Andrés  Alejandro  Provoste  Valenzuela

(Suplente);

4) Señor Administrador de la Corte de Apelaciones, don Víctor Eduardo Argandoña Illanes;

5) Señora  Jueza  del  Juzgado  de  Garantía  de  Iquique  y  representante  de  la  Asociación  de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, doña Tamara Rocío Muñoz Sáez;

6) Señora  Jueza  del  Juzgado  de  Letras,  Familia,  Garantía  y  Trabajo  de  Alto  Hospicio  y

representante de la Asociación de Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, doña Camila

Fernanda Suazo Cobos (Suplente);

7) Señor Administrador del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Iquique y representante de la

Asociación de Profesionales de la Administración del Poder Judicial, don Jorge Omar Vargas

Valdés;

8) Señora Administrativo Jefe del Juzgado de Letras, Familia, Garantía y Trabajo de Alto Hospicio y

representante de la Asociación de Profesionales de la Administración del Poder Judicial, doña

María Viviana del Carmen Vélez Hormazábal (Suplente);

9) Señor Consejero Técnico del Juzgado de Familia de Iquique y representante de la Asociación de

Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, don Mitchael Sandor Irarrázaval Leiva;

10) Señor Consejero Técnico del Juzgado de Letras, Familia, Garantía y Trabajo de Alto Hospicio y

representante de la Asociación de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, don

Luis Alejandro de la Rivera Caroca (Suplente);

11) Señor  Auxiliar  del  Juzgado  de  Familia  de  Iquique  y  representante  de  la  Asociación  de

Empleados y Empleadas del Poder Judicial, don Miguel Armando Farfán Donoso;

12) Señor Administrativo 3° del Juzgado de Familia de Iquique y representante de la Asociación de

Empleados y Empleadas del Poder Judicial, don Roberto Ignacio Moya Torres (Suplente);

13) Señor  Administrador  Zonal  de la Corporación Administrativa del  Poder  Judicial,  don Rodrigo

Cristian Morales Belmar.

4.3) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Antofagasta:
1) Señor Presidente de la Corte de Apelaciones, don Dinko Antonio Franulic Cetinic;

2) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Hernán Rodrigo Cárdenas Sepúlveda;

3) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Jaime Aníbal Rojas Mundaca (Suplente);

4) Señor Administrador de la Corte de Apelaciones, don César Enrique Verdugo Escobar;
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5) Señor  Juez  del  Primer  Juzgado  Civil  de  Antofagasta  y  representante  de  la  Asociación  de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, don Arturo Andrés Iribarren Pérez;

6) Señor  Juez  del  Juzgado  de  Garantía  de  Antofagasta  y  representante  de  la  Asociación  de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, don Juan Pablo Torres Molina (Suplente);

7) Señora Jefa de Unidad del Juzgado de Letras del Trabajo de Antofagasta y representante de la

Asociación  de  Profesionales  de  la  Administración  del  Poder  Judicial,  doña  Pamela  Andrea

Castillo Varas;

8) Señora  Jefa  de  Unidad  del  Juzgado  de  Garantía  de  Antofagasta  y  representante  de  la

Asociación de Profesionales de la Administración del  Poder Judicial,  doña Jacqueline Paola

Castillo Gutiérrez (Suplente);

9) Señora Consejera Técnica del Juzgado de Familia de Calama y representante de la Asociación

de Consejeras y Consejeros  Técnicos del  Poder  Judicial,  doña Jessica Patrocinia  Campillay

Soto;

10) Señor  Consejero  Técnico  del  Juzgado  de  Familia  de  Antofagasta  y  representante  de  la

Asociación de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, don Diego Andrés Zuñiga

Salgado (Suplente);

11) Señora Administrativo 1° del Juzgado de Letras del Trabajo de Antofagasta y representante de la

Asociación  de  Empleados  y  Empleadas  del  Poder  Judicial,  doña  Eliana  del  Carmen  Ortiz

Arancibia;

12) Señor Oficial de Sala del Tercer Juzgado Civil de Antofagasta y representante de la Asociación

de  Empleados  y  Empleadas  del  Poder  Judicial,  don  Joaquín  Armando  Muñoz  Albayay

(Suplente);

13) Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, don Francisco

Javier Rojas Figueroa.

4.4) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Copiapó:
1) Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones, doña Erika Andrea Villegas Pavlich;

2) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Pablo Bernardo Krumm de Almozara;

3) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Carlos Hernán Meneses Coloma (Suplente);

4) Señor Administrador de la Corte de Apelaciones, don Marco Antonio Aguirre Carrasco;

5) Señor  Juez del  Primer  Juzgado de Letras  de Copiapó y  representante  de la  Asociación de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, don Gabriel Patricio Aguilera Sazo;

6) Señor Juez del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Copiapó y representante de la Asociación

de Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, don Alfonso Javier Díaz Cordaro (Suplente);

7) Señora Administradora del Juzgado de Letras del Trabajo de Copiapó y representante de la

Asociación de Profesionales de la Administración del Poder Judicial, doña Berta Marianela Cid

Campillay;

8) Señor Administrador del Juzgado de Garantía de Vallenar y representante de la Asociación de

Profesionales  de  la  Administración  del  Poder  Judicial,  don  Claudio  Javier  Mérida  Mieres

(Suplente);

9) Señora Consejera Técnica del Juzgado de Letras y Garantía de Caldera y representante de la

Asociación de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial,  doña Pamela Francisca

Javiera Robledo González;
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10) Señora Consejera Técnica del Juzgado de Familia de Copiapó y representante de la Asociación

de Consejeras  y Consejeros Técnicos del  Poder  Judicial, doña Karina Elena Varas  Cornejo

(Suplente);

11) Señor  Auxiliar  del  Tribunal  de  Juicio  Oral  en  lo  Penal  de  Copiapó  y  representante  de  la

Asociación de Empleados y Empleadas del Poder Judicial, don Alexis Andrés Cortez Miranda;

12) Señor  Oficial  4°  del  Juzgado  de Garantía  de Copiapó y  representante  de la  Asociación  de

Empleados y Empleadas del Poder Judicial, doña Carmen Gloria Barroeta Bastías (Suplente);

13) Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, don Leonardo del

Carmen Piñones Castillo (Suplente).

4.5) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de La Serena:
1) Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones, doña Gloria Isabel Negroni Vera;

2) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Juan Carlos Espinosa Rojas;

3) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Christian Michael Le-Cerf Raby (Suplente);

4) Señora Administradora de la Corte de Apelaciones, doña Miriam Ruth Véliz Cortés;

5) Señora Jueza del  Primer  Juzgado de Letras de Ovalle y  representante de la Asociación de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, doña María Alejandra Ríos Teillier;

6) Señor  Juez  del  Juzgado  de  Garantía  de  Coquimbo  y  representante  de  la  Asociación  de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, don Arturo Orlando Briceño Rivera (Suplente);

7) Señora Administradora del Juzgado de Garantía de Coquimbo y representante de la Asociación

de  Profesionales  de  la  Administración  del  Poder  Judicial,  doña  Cecilia  Lucrecia  Aguirre

Donders;

8) Señor Administrador del  Juzgado de Familia de Ovalle y  representante de la  Asociación de

Profesionales  de  la  Administración  del  Poder  Judicial,  don  Carlos  Nicolás  Pizarro  Chinga

(Suplente);

9) Señora Consejera Técnica del Juzgado de Letras de Vicuña y representante de la Asociación de

Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, doña Fanny Alejandra León Orellana;

10) Señora  Consejera  Técnica  del  Juzgado  de  Familia  de  La  Serena  y  representante  de  la

Asociación de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, doña Carla Patricia Reyes

Quiroz (Suplente);

11) Señor Encargado de Sala Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de La Serena y representante de la

Asociación  de  Empleados  y  Empleadas  del  Poder  Judicial,  don  Ricardo  Enrique  Álvarez

Moraleda;

12) Señora Oficial de Sala del Juzgado de Letras y Garantía de Andacollo y representante de la

Asociación de Empleados y Empleadas del Poder Judicial, doña María Eugenia Alvarado Rosas

(Suplente);

13) Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, don Henry Luis

Harris Bordones.

4.6) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Valparaíso:
1) Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones, doña Silvana Juana Aurora Donoso Ocampo;

2) Señora Ministra de la Corte de Apelaciones, doña Marcela Alejandra Figueroa Astudillo;

3) Señora Ministra de la Corte de Apelaciones, doña Nancy Aurora Bluck Bahamondes (Suplente);
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4) Señor Administrador de la Corte de Apelaciones, don Jorge Alejandro Rojo Fritz;

5) Señor Juez del Juzgado de Letras del Trabajo de Valparaíso y representante de la Asociación

de Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, don Juan Andrés Tudela Jiménez;

6) Señor  Juez  del  Tribunal  de  Juicio  Oral  en  lo  Penal  de  Valparaíso  y  representante  de  la

Asociación de Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, don Claudio Patricio Martínez Milet

(Suplente);

7) Señor Administrador del Juzgado de Garantía de Villa Alemana y representante de la Asociación

de  Profesionales  de  la  Administración  del  Poder  Judicial,  don  Rodrigo  Alonso  Céspedes

Sirandoni;

8) Señor Administrador del Juzgado de Garantía de Viña del Mar y representante de la Asociación

de Profesionales de la Administración del Poder Judicial, don Luis Antonio Figueroa Navarrete

(Suplente);

9) Señora Consejera Técnica del Juzgado de Familia de Quillota y representante de la Asociación

de  Consejeras  y  Consejeros  Técnicos  del  Poder  Judicial,  doña  Gladys  Carolina  Méndez

Fuentes;

10) Señora  Consejera  Técnica  del  Juzgado  de  Familia  de  Viña  del  Mar  y  representante  de  la

Asociación de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, doña Berta Alicia Gutiérrez

Galaz (Suplente);

11) Señor  Encargado  de  Sala  del  Juzgado  de  Garantía  de  Valparaíso  y  representante  de  la

Asociación  de Empleados  y Empleadas  del  Poder  Judicial,  don Amadeo Francisco Gnecco

Vitale;

12) Señora  Administrativo  Jefe  del  Juzgado  de  Familia  de  Casablanca  y  representante  de  la

Asociación  de  Empleados  y  Empleadas  del  Poder  Judicial,  doña  Fabiola  Viviana  Costa

Avendaño (Suplente);

13) Señora Administradora Zonal de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, doña Marcela

Elizabeth Seemann Durán.

4.7) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Santiago:
1) Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones, doña Marisol Andrea Rojas Moya;

2) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Jaime Balmaceda Errázuriz;

3) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Alejandro Eduardo Rivera Muñoz (Suplente);

4) Señor Administrador de la Corte de Apelaciones, don Alexander Olbertz Stuven;

5) Señora Jueza del Quinto Juzgado de Garantía de Santiago y representante de la Asociación de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, doña Sandra Patricia Rojas González;

6) Señor Juez del Vigésimo Sexto Juzgado Civil de Santiago y representante de la Asociación de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, don Ricardo Humberto Cortés Cortés (Suplente);

7) Señora Jefa de Unidad del Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago y representante

de la  Asociación de Profesionales de la Administración del Poder Judicial, doña Karin Rocío

Rojas Foncea;

8) Señora  Administradora  del  Primer  Tribunal  de  Juicio  Oral  en  lo  Penal  de  Santiago  y

representante de la Asociación de Profesionales de la Administración del Poder Judicial, doña

Claudia Alejandra Faure Álvarez (Suplente);
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9) Señor Consejero Técnico del  Tercer Juzgado de Familia de Santiago y  representante de la

Asociación de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, don Nelson Felipe Achurra

Muñoz;

10) Señora Consejera Técnica del Tercer Juzgado de Familia de Santiago y representante de la

Asociación de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, doña Gisela Andrea Pinto

Pinto (Suplente);

11) Señor  Administrativo  Tercero  del  Centro  de  Cumplimiento  de  los  Juzgados  de  Familia  de

Santiago y representante de la Asociación de Empleados y Empleadas del Poder Judicial, don

Marcus Emilio Ferrada Gorigoitía;

12) Señora Administrativo Primero del Cuarto Juzgado de Familia de Santiago y representante de la

Asociación de Empleados y Empleadas del Poder Judicial, doña María Isabel Rodríguez Quiroz

(Suplente);

13) Señor Administrador Zonal  de la Corporación Administrativa del  Poder Judicial,  don Gustavo

Ernesto Andrade Miranda.

4.8) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de San Miguel:
1) Señor Presidente de la Corte de Apelaciones, don Miguel Eduardo Vásquez Plaza;

2) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Edwin Danilo Quezada Rojas;

3) Señora Ministra de la Corte de Apelaciones, doña María Catalina González Torres (Suplente);

4) Señor Administrador de la Corte de Apelaciones, don Críspulo Jaime Marañón Lira;

5) Señor Juez del Duodécimo Juzgado de Garantía de Santiago y representante de la Asociación

de Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, don Francisco Javier Ramos Pazó;

6) Señora Jueza del  Tercer Juzgado Civil  de San Miguel  y representante de la Asociación de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, doña Rebeca Cristina Soto Roble (Suplente);

7) Señor  Administrador  del  Segundo Juzgado de Familia  de San Miguel y representante de la

Asociación de Profesionales de la Administración del Poder Judicial, don Luis Ignacio Maturana

Flores;

8) Señor  Administrador  del  Undécimo Juzgado de Garantía  de Santiago y  representante de la

Asociación de Profesionales  de la  Administración del  Poder  Judicial,  don Rodrigo Alejandro

Muñoz Vergara (Suplente);

9) Señora  Consejera  Técnica  del  Juzgado  de Familia  de  San  Bernardo  y  representante  de  la

Asociación de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, doña Celia Ivonne Lemuñir

Bravo;

10) Señora Consejera Técnica del Primer Juzgado de Familia de San Miguel y representante de la

Asociación de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, doña Cristina del Carmen

Bugueño Ortiz (Suplente);

11) Señor Oficial de Sala del Cuarto Juzgado Civil de San Miguel y representante de la Asociación

de Empleados y Empleadas del Poder Judicial, don Nelson Arsenio Gómez Núñez;

12) Señora  Administrativo  Primero  del  Sexto Tribunal  de Juicio  Oral  en lo  Penal  de  Santiago y

representante de la Asociación de Empleados y Empleadas del Poder Judicial, doña Luz-María

Gloria Lazo Sierralta (Suplente);

13) Señor  Administrador  Zonal  de la  Corporación Administrativa del  Poder  Judicial,  don Ricardo

Ernesto Rodríguez Da Silva.
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4.9) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Rancagua:
1) Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones, doña Sandra Marcela Jazmín De Orúe Ríos;

2) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Michel Anthony González Carvajal;

3) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Jorge Luis Fernández Stevenson (Suplente);

4) Señor Administrador de la Corte de Apelaciones, don Juan Alejandro Gómez Serrano;

5) Señora  Jueza  del  Juzgado  de  Familia  de  Rancagua  y  representante  de  la  Asociación  de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, doña Carolina Maribel Vallejo Correa;

6) Señora Jueza del Juzgado de Familia de San Fernando y representante de la Asociación de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, doña Doris Natasha García Rojas (Suplente);

7) Señor Administrador del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de San Fernando y representante

de la Asociación de Profesionales de la Administración del Poder Judicial, don Sergio Pablo

Jorquera Espinoza;

8) Señor Administrador del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Santa Cruz y representante de la

Asociación de Profesionales de la Administración del Poder Judicial, don Diego Aurelio Vásquez

Palomino (Suplente);

9) Señora  Consejera  Técnica  del  Juzgado  de  Familia  de  Rancagua  y  representante  de  la

Asociación  de  Consejeras  y  Consejeros  Técnicos  del  Poder  Judicial,  doña  Pamela  Evelyn

Vargas Norambuena;

10) Señora Consejera Técnica del Juzgado de Letras y Garantía de Peumo y representante de la

Asociación de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, doña Camila Judith Meza

Poblete (Suplente);

11) Señora  Encargada  de  Sala  del  Juzgado  de  Garantía  de  Rancagua  y  representante  de  la

Asociación de Empleados y Empleadas del Poder Judicial,  doña Paulina Alejandra Órdenes

Ramírez;

12) Señora  Administrativo  Primero  del  Tribunal  de  Juicio  Oral  en  lo  Penal  de  Santa  Cruz  y

representante de la Asociación de Empleados y Empleadas del Poder Judicial, doña Gwendoline

Marcela Sepúlveda Flores (Suplente);

13) Señor  Administrador  Zonal  de  la  Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial,  don  Erwin

Radomiro Revillard Aravena.

4.10) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Talca:
1) Señor Presidente de la Corte de Apelaciones, don Carlos Enrique Carrillo González;

2) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Moisés Olivero Muñoz Concha;

3) Señora  Ministra  de  la  Corte  de  Apelaciones,  doña  Blanca  del  Carmen  Rojas  Arancibia

(Suplente);

4) Señor Administrador de la Corte de Apelaciones, don Raúl Alejandro Aguilera Morales;

5) Señor  Juez  del  Tercer  Juzgado  de  Letras  de  Talca  y  representante  de  la  Asociación  de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, don Álvaro Andrés Saavedra Sepúlveda;

6) Señor Juez del Juzgado de Garantía de Talca y representante de la Asociación de Magistrados

y Magistradas del Poder Judicial, don Ricardo Guillermo Riquelme Carpenter (Suplente);

7) Señor  Administrador  del  Juzgado de Familia  de Talca y representante  de la  Asociación de

Profesionales de la Administración del Poder Judicial, don Carlos Julio Figueroa Richards;
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8) Señor Administrativo Primero del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Talca y representante

de la  Asociación  de Profesionales  de la  Administración  del  Poder  Judicial,  don Jimmy Iván

Rojas Mundaca (Suplente);

9) Señora Consejera Técnica del Juzgado de Familia de Talca y representante de la Asociación de

Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, doña Loreto Alejandra Marín Millán;

10) Señora Consejera Técnica del Juzgado de Letras y Garantía de Licantén y representante de la

Asociación de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, doña Soledad del Carmen

Bustamante Muñoz (Suplente);

11) Señora  Administrativo  del  Centro  de  Seguimiento  de  Medidas  de  Protección  de  Talca  y

representante de la Asociación de Empleados y Empleadas del Poder Judicial, doña Kapherinne

Leonor Cruces Flores;

12) Señor  Administrativo  Primero  del  Juzgado  de  Letras  de  Cauquenes  y  representante  de  la

Asociación  de  Empleados  y  Empleadas  del  Poder  Judicial,  don  Roberto  Heriberto  Toledo

Zepeda (Suplente);

13) Señora  Administradora  Zonal  de  la  Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial,  doña  Mª

Carolina Lorca Peñaloza.

4.11) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Chillán:
1) Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones, doña Paulina Angélica Gallardo García;

2) Señora Ministra de la Corte de Apelaciones, doña Erica Livia Pezoa Gallegos;

3) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Claudio Patricio Arias Córdova (Suplente);

4) Señor Administrador de la Corte de Apelaciones, don Manuel Alejandro Mendy Quiero;

5) Señora  Jueza  del  Primer  Juzgado  Civil  de  Chillán  y  representante  de  la  Asociación  de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, doña Carolina Isabel Vásquez Epuñán;

6) Señora Jueza del Primer Juzgado de Letras de San Carlos y representante de la Asociación de

Magistrados  y  Magistradas  del  Poder  Judicial,  doña  Débora  Beatriz  Riquelme  Contreras

(Suplente);

7) Señor Encargado de Sala del Juzgado de Garantía de Chillán y representante de la Asociación

de Profesionales de la Administración del Poder Judicial, don Jorge Rodrigo Cruzat Contardo;

8) Señor Administrador  del  Juzgado de Letras de Yungay y representante de la Asociación de

Profesionales  de  la  Administración  del  Poder  Judicial,  don  Jorge  Marcelo  Ramón  Orellana

Martínez (Suplente);

9) Señora Consejera Técnica del Juzgado de Letras y Garantía de Quirihue y representante de la

Asociación  de  Consejeras  y  Consejeros  Técnicos  del  Poder  Judicial,  doña Catherine  Nicole

González Velásquez;

10) Señor Consejero Técnico del Juzgado de Familia de Chillán y representante de la Asociación de

Consejeras  y  Consejeros  Técnicos  del  Poder  Judicial, don Eduardo Andrés  Quijón  Aravena

(Suplente);

11) Señor Oficial  Segundo del  Juzgado de Letras y Garantía de Coelemu y representante de la

Asociación de Empleados y Empleadas del Poder Judicial, don José Manuel Cárdenas Gaete;

12) Señora  Administrativo  Segundo  del  Juzgado  de  Familia  de  Chillán  y  representante  de  la

Asociación  de  Empleados  y  Empleadas  del  Poder  Judicial,  doña  Juana  del  Carmen  Torres

Yáñez (Suplente);
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13) Señor Administrador Zonal  de la Corporación Administrativa del Poder Judicial,  don Eduardo

Ignacio Canessa Díaz.

4.12) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Concepción:
1) Señor Presidente de la Corte de Apelaciones, don Pablo Sergio Zavala Fernández;

2) Señora Ministra de la Corte de Apelaciones, doña Viviana Alexandra Iza Miranda;

3) Señora  Ministra  de  la  Corte  de  Apelaciones,  doña  Yolanda  Bertides  Méndez  Mardones

(Suplente);

4) Señora Administradora de la Corte de Apelaciones, doña Pamela Alejandra Vásquez Bustos;

5) Señora Jueza del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Los Ángeles y representante de la

Asociación de Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, doña Anamaría Soledad Sauterel

Jouannet;

6) Señora Jueza del Juzgado de Garantía de Chiguayante y representante de la Asociación de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, doña Silvia Patricia Jiménez Cid (Suplente);

7) Señora Administradora del Juzgado de Garantía de Mulchén y representante de la Asociación

de  Profesionales  de  la  Administración  del  Poder  Judicial,  doña  Johanna  Sarita  Castillo

Zambrano;

8) Señor Jefe de Unidad del Juzgado de Familia de Concepción y representante de la Asociación

de Profesionales de la Administración del Poder Judicial, don Carlos Fabián González Arancibia

(Suplente);

9) Señor  Consejero  Técnico  del  Juzgado  de  Familia  de  Talcahuano  y  representante  de  la

Asociación de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, don Cristian Daniel Zurita

Zapata;

10) Señor  Administrativo  Jefe  del  Juzgado  de  Familia  de  Talcahuano  y  representante  de  la

Asociación  de  Consejeras  y  Consejeros  Técnicos  del  Poder  Judicial, don  Daniel  Leonardo

Cuevas Zuñiga (Suplente);

11) Señora  Administrativo  Primero  del  Tribunal  de  Juicio  Oral  en  lo  Penal  de  Concepción  y

representante  de la Asociación de Empleados y Empleadas del Poder Judicial, doña Mónica

Arlett Hernández Romero;

12) Señora Administrativo Tercero del Primer Juzgado Civil de Talcahuano y representante de la

Asociación  de  Empleados  y  Empleadas  del  Poder  Judicial,  doña  Karin  Alejandra  Mendoza

Sepúlveda (Suplente);

13) Señor Administrador Zonal  de la Corporación Administrativa del Poder Judicial,  don Eduardo

Juan Brown Toledo.

4.13) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Temuco:
1) Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones, doña María Georgina Gutiérrez Aravena;

2) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Álvaro Claudio Mesa Latorre;

3) Señora Ministra de la Corte de Apelaciones, doña Adriana Cecilia del Carmen Aravena López

(Suplente);

4) Señor Administrador de la Corte de Apelaciones, don Felipe Andrés Campos Fariña;

5) Señora Secretaria del Segundo Juzgado Civil de Temuco y representante de la Asociación de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, doña Constanza Cristina Rendich Salaverry;
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6) Señor Juez del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Temuco y representante de la Asociación

de Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, don José Ignacio Rau Atria (Suplente);

7) Señora Jefa de Unidad del Juzgado de Familia de Temuco y representante de la Asociación de

Profesionales de la Administración del Poder Judicial, doña María Lilian Seguel Soto;

8) Señora Jefa de Unidad del Juzgado de Letras y Garantía de Carahue y representante de la

Asociación  de  Profesionales  de  la  Administración  del  Poder  Judicial,  doña  Ximena Tamara

Mancilla Leiva (Suplente);

9) Señora Consejera Técnica del  Juzgado de Letras  de Nueva Imperial  y representante de la

Asociación de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial,  doña Cristina Antonieta

Alarcón Torres;

10) Señora Consejera Técnica del Juzgado de Letras de Lautaro y representante de la Asociación

de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, doña Armandina del Carmen Benítez

Rocha (Suplente);

11) Señor  Auxiliar  del  Juzgado  de  Garantía  de  Lautaro  y  representante  de  la  Asociación  de

Empleados y Empleadas del Poder Judicial, don Cristian Alejandro Benavente Peña;

12) Señora  Administrativo  Primero  del  Juzgado  de  Garantía  de  Lautaro  y  representante  de  la

Asociación de Empleados y Empleadas del Poder Judicial, doña Ximena Andrea Matus Prieto

(Suplente);

13) Señor  Administrador  Zonal  de  la  Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial,  don  Sergio

Alberto Labarca Campos.

4.14) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Valdivia:
1) Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones, doña Karina Irene Ormeño Soto;

2) Señora Ministra de la Corte de Apelaciones, doña Marcela Paz Ruth Araya Novoa;

3) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Juan Ignacio Correa Rosado (Suplente);

4) Señor Administrador de la Corte de Apelaciones, don Héctor Claudio Oyarzún Sepúlveda;

5) Señora  Jueza  del  Juzgado  de  Familia  de  Osorno  y  representante  de  la  Asociación  de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, doña Lorena Alicia Riquelme Moreira;

6) Señor  Juez  del  Juzgado  de  Garantía  de  Valdivia  y  representante  de  la  Asociación  de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, don Fabián Eduardo Duffau García (Suplente);

7) Señor Administrador del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Osorno y representante de la

Asociación de Profesionales de la Administración del Poder Judicial, don Julio Román Améstica

Mora;

8) Señor Administrador del Juzgado de Garantía de Valdivia y representante de la Asociación de

Profesionales  de  la  Administración  del  Poder  Judicial,  don  Gustavo  Alonso  Muñoz  Díaz

(Suplente);

9) Señora Consejera Técnica del Juzgado de Letras y Familia de Los Lagos y representante de la

Asociación  de  Consejeras  y  Consejeros  Técnicos  del  Poder  Judicial,  doña Graciela  Evelyn

Barriga Mendoza;

10) Señora Consejera Técnica del Juzgado de Familia de Osorno y representante de la Asociación

de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, doña Andrea Beatriz Huerta Martínez

(Suplente);
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11) Señora  Ayudante  de  Audiencia  del  Tribunal  de  Juicio  Oral  en  lo  Penal  de  Valdivia  y

representante de la Asociación de Empleados y Empleadas del Poder Judicial, doña Rocío del

Pilar Álvarez Rodríguez;

12) Señora  Ayudante  de  Servicios  del  Juzgado  de  Letras  de  Mariquina  y  representante  de  la

Asociación de Empleados y Empleadas del Poder Judicial, doña Marcela Nicole Parra González

(Suplente);

13) Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, don José Miguel

Hernández Bueno.

4.15) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Puerto Montt:
1) Señor Presidente de la Corte de Apelaciones, don Moisés Samuel Montiel Torres;

2) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Juan Patricio Rondini Fernández - Dávila;

3) Señora Ministra de la Corte de Apelaciones, doña Gladys Ivonne Avendaño Gómez (Suplente);

4) Señor Administrador de la Corte de Apelaciones, don Moisés Erasmo Agurto Gutiérrez;

5) Señora Jueza del Primer Juzgado Civil de Puerto Montt  y  representante de la Asociación de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, doña Erika Marlene Stillner Ledezma;

6) Señor  Juez del  Tribunal  de Juicio  Oral  en lo  Penal  de Puerto  Montt  y  representante  de la

Asociación de Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, don Cristian Rodrigo Rojas Collao

(Suplente);

7) Señor Administrador del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Castro y representante de la

Asociación  de  Profesionales  de  la  Administración  del  Poder  Judicial,  don  Carlos  Alberto

Hormazábal Muñoz;

8) Señor Administrador del Juzgado de Garantía de Castro y  representante de la  Asociación de

Profesionales  de la  Administración del  Poder  Judicial,  don Héctor  Rosalino Córdova Muñoz

(Suplente);

9) Señora Consejera Técnica del Juzgado de Letras y Garantía de Chaitén y representante de la

Asociación  de  Consejeras  y  Consejeros  Técnicos  del  Poder  Judicial,  doña  María  Gabriela

Piezug Noack;

10) Señor  Consejero  Técnico  del  Juzgado  de  Familia  de  Puerto  Montt  y  representante  de  la

Asociación de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, don César Rodrigo Ojeda

Merino (Suplente);

11) Señora  Consejera  Técnica  del  Juzgado  de Familia  de  Puerto  Varas  y  representante  de  la

Asociación de Empleados y Empleadas del Poder Judicial, doña Ruth María Ruiz Morales;

12) Señora Administrativo Primero del Juzgado de Familia de Puerto Montt y representante de la

Asociación de Empleados y Empleadas del Poder Judicial, doña Jessica Cristina Castro Durán

(Suplente);

13) Señor  Administrador  Zonal  de  la  Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial,  don  Mario

Edgardo Meza Gaete.

4.16) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Coyhaique:
1) Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones, doña Natalia Marcela Rencoret Oliva;

2) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don José Ignacio Mora Trujillo;

3) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Luis Moisés Aedo Mora (Suplente);
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4) Señor Administrador de la Corte de Apelaciones, don Álvaro Rodrigo Gutiérrez Muñoz;

5) Señora Jueza del Primer Juzgado de Letras de Coyhaique y representante de la Asociación de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, doña Florentina Rosalía Rezuc Hernández;

6) Señor Juez del Juzgado de Letras y Garantía de Aysén y  representante de la Asociación de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, don Rodrigo Alfredo Grez Fuenzalida (Suplente);

7) Señor Jefe de Unidad del Juzgado de Familia de Coyhaique y representante de la Asociación de

Profesionales de la Administración del Poder Judicial, don Jaime Andrés Rutte Galindo;

8) Señor Administrador del  Juzgado de Letras del  Trabajo de Coyhaique y representante de la

Asociación  de  Profesionales  de  la  Administración  del  Poder  Judicial,  don Ennio  Ulises  Jara

Sobarzo (Suplente);

9) Señor Consejero Técnico del Juzgado de Letras y Garantía de Cisnes y representante de la

Asociación de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, don Carlos Alberto Mejías

Cabezas;

10) Señora  Consejera  Técnica  del  Juzgado  de  Familia  de  Coyhaique  y  representante  de  la

Asociación de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, doña Paula Verónica Tocol

Villarroel (Suplente);

11) Señor Administrativo Primero del Juzgado de Letras y Garantía de Aysén y representante de la

Asociación de Empleados y Empleadas del Poder Judicial, don Pablo César Toro Mansilla;

12) Señora  Oficial  Primero  del  Primer  Juzgado  de  Letras  de  Coyhaique  y  representante  de  la

Asociación  de  Empleados  y  Empleadas  del  Poder  Judicial,  doña  Mirian  Carmen  Muñoz

Contreras (Suplente);

13) Señor  Administrador  Zonal  de la  Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial,  don Patricio

Luciano Neira Fernández.

4.17) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Punta Arenas:
1) Señor Presidente de la Corte de Apelaciones, don Juan Santiago Villa Martínez;

2) Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Marcos Jorge Kusanovic Antinopai;

3) Señora Ministra de la Corte de Apelaciones, doña Caroline Miriam Turner González (Suplente);

4) Señor Administrador de la Corte de Apelaciones, don Alberto Andrés Guzmán Esparza;

5) Señora Jueza del Juzgado de Garantía de Punta Arenas y representante de la Asociación de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, doña Paula Andrea Stange Kahler;

6) Señor Juez del Primer Juzgado de Letras de Punta Arenas y representante de la Asociación de

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial, don Claudio Iván Neculmán Muñoz (Suplente);

7) Señor Oficial Primero del Segundo Juzgado de Letras de Punta Arenas y representante de la

Asociación  de  Profesionales  de  la  Administración  del  Poder  Judicial,  don  José  Armando

Alvarado Ruiz;

8) Señor Administrador del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Punta Arenas y representante de

la Asociación de Profesionales de la Administración del Poder Judicial, don Francisco Miguel

Díaz Luengo (Suplente);

9) Señora  Consejera  Técnica del  Juzgado de Familia  de  Punta  Arenas y  representante  de  la

Asociación de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, doña Persida Eunice Soto

Faúndez;
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10) Señora Consejera Técnica del Juzgado de Letras y Garantía de Porvenir y representante de la

Asociación de Consejeras y Consejeros Técnicos del Poder Judicial, doña Josefina del Tránsito

Vivar Guerrero (Suplente);

11) Señora Oficial Segundo del Segundo Juzgado de Letras de Punta Arenas y representante de la

Asociación de Empleados y Empleadas del Poder Judicial, doña Paola Andrea Hess Sandrock;

12) Señora  Supervisora  de  la  Unidad  de  Liquidaciones  Especializadas  de  Punta  Arenas  y

representante de la Asociación de Empleados y Empleadas del Poder Judicial, doña Jasmira

Alejandra Díaz Barrientos (Suplente);

13) Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, don Alejandro

Guillermo Miranda Rosales.

5° Publíquese la presente resolución de forma permanente en el sitio electrónico

en que se encuentran los registros de agenda pública a cargo de la Corporación Administrativa del

Poder  Judicial,  en el sitio electrónico utilizado para cumplir con las normas de transparencia

activa y en el sitio electrónico que para este efecto puso a disposición del público el Consejo para

la Transparencia.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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